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	ILIGENCIA.- Que se extiende  para hacer constar que  el presente documento, que fue aprobado en la sesión de carácter extraordinario celebrada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el 30 de enero  de 2016;  corresponde a  la aprobación inicial del Plan General de Ordenación Urbana del Término Municipal de Icod de los Vinos, adaptación plena al Texto Refundido de las Leyes de Ordenación  del Territorio y Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000 de 8 de mayo y a las Directrices de Ordenación  General y del Turismo de Canarias, aprobado  por la Ley 19/2003, de 14 de abril.  




